
  

  
INMOBILIARIA OPEMAX S.A. 

Guayaquil, 25 de Junio del 2018 

Señor Don 

MIGUEL ANIBAL ZAVALA CEVALLOS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía INMOBILIARIA OPEMAX S.A., en si sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegir a usted PRESIDENTE por un plazo de CINCO años. 

Le corresponde a usted ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, atento a lo que dispone el Artículo Vigésimo Sexto del 

Estatuto Social, que consta en escritura pública de constitución de fecha 8 de Mayo del 

2003, otorgada ante el Notario Doctor Alberto Bobadilla Bodero, Notario Cuarto del 

Cantón Guayaguil, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 29 de Abril del 

2004. 

Atentamente, 

y , 
7 1 Je 200 y 

le JUANA MENDOZA TAMA 

Secretaria Ad-Hoc de la Sesión 

Razón: Acepto la reelección al cargo de PRESIDENTE que se me ha conferido.- 

Guayaquil, 25 de Junio del 2018.- 
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» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.692 
FECHA DE REPERTORIO:06/jul/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15:32 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 
OPEMAX S.A., a favor de MIGUEL ANIBAL ZAVALA CEVALLOS, 
de fojas 33,199 a 33.202, Registro de Nombramientos número 9.331. 

ORDEN: 346092 
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AA DEL CANTON GUAYAQUIL 
ON DELEGADO 

Guayaquil, 10 de julio de 2018 

REVISADO POR: 

/ 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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